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CIRCULAR Nº 47/2020 
 

Apertura al público de determinados comercios, servicios y archivos, así 
como para la práctica del deporte profesional y federado 

 
El Boletín Oficial del Estado ha publicado hoy domingo 3 de mayo de 2020 la 
Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen las condiciones 
para la apertura al público de determinados comercios y servicios, y la apertura 
de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y federado.  
 
En esta fase inicial, podrán reabrir al público aquellos locales y 
establecimientos del comercio minorista y de servicios profesionales que 
garanticen el cumplimiento de una serie de condiciones que permitirán 
compatibilizar esta reapertura con las medidas higiénicas adecuadas para la 
protección de la salud y la seguridad de los ciudadanos y de los trabajadores, 
evitando así un repunte de la enfermedad. Por otra parte, con respecto a las 
medidas previstas en esta orden en el ámbito de la hostelería y restauración, 
se dispone que las actividades de hostelería y restauración podrán realizarse, 
además de mediante el servicio de entrega a domicilio ya permitido, mediante 
la posibilidad de recogida por el cliente en el establecimiento, siempre que se 
respeten determinadas medidas de higiene, prevención y aforo.  
 
Con respecto a las medidas de flexibilización relativas a la práctica del deporte 
profesional y federado, se establecen las condiciones concretas en las que se 
debe llevar a cabo la vuelta a la actividad deportiva profesional en esta primera 
fase. Finalmente, mediante la presente orden se establece la reapertura al 
público de los archivos, de cualquier titularidad y gestión, y se regulan las 
condiciones para la realización de su actividad y la prestación los servicios que 
le son propios.  
 
Todos aquellos interesados, pueden consultar la publicación a través del 
siguiente adjunto:  
 

Orden SND-388-2020 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Santa Cruz de Tenerife, 4 de mayo de 2020 
LA JUNTA DE GOBIERNO 


